
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA ADECUACIÓN DE PILAR POR 
AUMENTO DE POTENCIA y TRAMITACIÓN DE CERTIFICADOS DCI 

DESTINO:   Fiscalías y Defensorías descentralizadas
DOMICILIO:   Calle Luro 5676, Gregorio de Laferrere (BA)
DEPTO. JUDICIAL: La Matanza

ITEM 1: REQUERIMIENTOS  GENERALES

 Previo  al  comienzo de las  tareas,  la  contratista  deberá  presentar  plan  de trabajo,
determinando el responsable de la higiene y seguridad de la obra, según lo dispuesto
en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99.

 El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la vestimenta
adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley 24557. Es obligación
de la contratista presentar  antes del  comienzo de las tareas,  copia de las pólizas de
accidentes de trabajo y vida obligatorios, contratados en compañía de seguros de primer
nivel, aprobados por la Superintendencia de seguros , entregara la nomina del personal
cubierto con indicación de nombre, apellido y numero de documento. No se permitirá el
ingreso de personal que no este incluido en la nomina de asegurados.

 La contratista presentara póliza de seguros de terceros por accidentes o imprevistos a
bienes y personas, ocacionales o permanentes en o las proximidades del predio donde se
realizara la tarea.

ITEM 2: TAREAS GENERALES

 Se cercara el espacio de trabajo con cinta indicadora de “peligro”, se tomaran los
recaudos necesarios para delimitar las áreas de trabajo de transeúntes  y personal de la
dependencia.

 Se deberán efectuar todos los trabajos de albañilería y electricidad necesarios a los
fines de realizar las tareas solicitadas por la empresa prestadora del servicio de suministro
eléctrico  (Edenor)  a  los  fines  de  materializar  la  ACOMETIDA AEREA – TARIFA T2  –
SUMINISTRO CON MEDICIÓN INDIRECTA (mayor a 30kw) en un todo de acuerdo con la
información suministrada por dicha empresa y que se adjunta a continuación.







Ytambién de acuerdo a lo indicado y solicitado por la inspección en obra pr parte de
personal de la Empresa proveedora del servicio eléctrico, Edenor SA:, que se adjunta a
continuación:





 Entrega de certificado de instalación eléctrica (DCI) y plano firmado por electricista
matriculado.

NOTAS ACLARATORIAS:

 El contratista deberá entregar esquema unifilar y planos de la instalación realizada

 Todas las medidas serán verificadas en el lugar, siendo la visita al edificio de carácter obligatorio,
se adjuntan planos de esquema del edificio.

 Se deberán cumplimentar todos los requerimientos de Seguridad e Higiene del MPBA.

 Todos los materiales , enseres y elementos de seguridad serán provistos por el Contratista.

 Finalizada la obra se procederá a la limpieza del sector

 Los trabajos se realizarán de acuerdo a  indicaciones específicas del fabricante.

 El contratista cumpliera debidamente la totalidad de la normativa laboral, impositiva y previsional
vigente.

 Se deberá comunicar  previo  al  inicio  de las tareas con el  Departamento de Arquitectura e
Infraestructura Departamental a los Teléfonos: 11 4477 7970 ó 11 4426 0652.

 Plazo de Obra: Diez  (10) días 
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